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CONVOCATORIA PARA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO 
PLENO. 

 
 
 
 De Orden del Sr. Alcalde de este Iltmo. Ayuntamiento, se le convoca a Vd. 
como concejal/a del mismo, para que concurra a la Sesión Extraordinaria del 
Ayuntamiento Pleno que tendrá lugar el próximo día 22 de Octubre de 2019 a las 
20:00 horas, con el fin de tratar de los asuntos, relacionados en el Orden del Día, que al 
dorso se expresan, debiendo, caso de no poder asistir, acreditarlo con antelación 
suficiente ante el Sr. Alcalde. 
 
 De no celebrarse la Sesión por falta de asistencia de la mayoría de miembros que 
legalmente componen la Corporación, tendrá lugar en segunda convocatoria, a las 48 
horas después de la señalada para la primera. 
 
 Lo que le comunico para su conocimiento y efectos. 
 
  Bedmar y Garcíez, a 17 de Octubre de 2019     
     

EL ALCALDE 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
       SR. D.   SRES. CONCEJALES DEL AYUNTAMIENTO PLENO      
LOCALIDAD 

 
 

 

Ayuntamiento de Bedmar y Garcíez 

Plaza de la Constitución, 1 
CP. 23537 Bedmar, JAÉN 
Telf. 953760002- 953772002 
Fax. 953760043 
e-mail: alcaldía@bedmargarciez.es 
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ORDEN DEL DÍA 
 
1º) SORTEO PARA ELECCIÓN DE MIEMBROS DE MESAS ELECTORALES EN 
LAS ELECCIONES A CORTES GENERALES DEL 10 DE NOVIEMBRE DE 2019. 
 
2º) APROBACIÓN INICIAL DEL REGLAMENTO DE LA AGRUPACIÓN LOCAL 
DE PROTECCIÓN CIVIL. 
 
3º) MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA 
POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE MERCADO MUNICIPAL. 
APROBACIÓN PROVISIONAL. 
 
4º) ACUERDO PARA LA INTERPOSICIÓN DE RECURSO JUDICIAL CONTRA 
PROPUESTA DEFINITIVA PARA LAS PROVINCIAS DE CÓRDOBA, 
GRANADA, JAÉN Y SEVILLA DE RESOLUCIÓN DE CONCESIÓN DE LAS 
AYUDAS ACOGIDAS A LA LINEA 4.3.2.2. DE LA ORDEN DE 15 DE 
DICIEMBRE DE 2017, POR LA QUE SE APRUEBAN LAS BASES 
REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES, EN RÉGIMEN 
DE CONCURRENCIA COMPETITIVA, DIRIGIDAS A  ENTIDADES LOCALES-
INVERSIONES PARA LA MEJORA DE CAMINOS RURALES   DENTRO DEL 
MARCO DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL DE ANDALUCÍA 2014-
2020 (SUBMEDIDA 4.3), CONVOCADAS POR LA ORDEN DE 21  DE 
DICIEMBRE DE 2017, CON NOMBRAMIENTO DE LA REPRESENTACIÓN 
PROCESAL. 

 


